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Ciudad de México, a veintinueve de agstoeI año dos mil diecisiete. ---------------------------- 

V i s T O S; para resolver los auto de(expediente Cl/IAPND/0027/2017, relativo al 
procedimiento administrativo disciplinar injruido al C. VICTOR BASURTO LOZANO, con 
Registro Federal de Contribuyentes ,...4 Jefe de Unidad Departamental de la 
Unidad de Transparencia adscrito a IaÇircción General del Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la Ciudd fe México; y -------------------------------------------- 

1.- Promoción de Responsabilidad Ad Jnistrativa. Mediante el oficio número CG/Çl-
IAPA/26812017, de fecha once de julio", 	mil diecisiete, signado por la C.P. MARIA 	A 
ARACELI ACEVEDO GUTIÉRREZ, Con lora Interna en el Instituto para la Atención y * 
Prevención de las Adicciones en la Ciudd de México, a través del cual informó que el 
ciudadano VICTOR BASURTO LOZANOJJefe de Unidad Departamental de la Unidad de } 
Transparencia, adscrito a la Dirección Ge r 4aI en el Instituto para la Atención y Prevención k 
de las Adicciones en la Ciudad de México, rt.itió presentar la declaración de intereses dentro 
del plazo de treinta días naturales a su irreso al cargo de Jefe de Unidad Departamental 
de la Unidad de Transparencia, plazo qucoó del dos al treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete. Visible de la foja 1 a la 2 de atJos.r-------------------------------------------------- ---------  

-------------------------- 	------------------------------------------  ----4 - --  ----- ----- 
2.- Acuerdo de Inicio De Procedimiedto. Qpe con fecha once de julio del año dos mil 	N 

diecisiete, se dictó acuerdo de inicio derocetmiento administrativo disciplinario en el que 
se ordenó citar al ciudadano VICTOR B$SUR1 LOZANO, como probable responsable de 
los hechos materia del presente, a efl

,e

to  quefrmpareciera al desahogo de la audiencia 
prevista en el artículo 64 fracción 1 de laey Fed 

mil, 

 de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos (foja 9 a 12 de autos), formal¡ Id que stcumPlió mediante el oficio citatorio CG/Cl-
IAPA/26912016 de fecha once de julio 	dos miIqflecisiete, notificado personalmente el día 
once de julio de dos mil diecisiete, al ludadano 'IZJCTOR BASURTO LOZANO, (foja 13 a 
16) del expediente en que se actúa. ----------------t_____________________________________________________ ---------------------------------4---------------------------------------------------- 
3.- Trámite del procedimiento

-----  
a

-
dministrativo dkiplinario. Con fecha dieciocho de julio 

de dos mil diecisiete, tuvo verificativo la audienci4de ley a que se refiere el artículo 64, 
fracción 1, de la Ley Federal  de Responsabilidad 	de los Servidores Públicos a la que 
compareció el ciudadano VICTOR BASURTO LOZANO,  por su propio derecho, en la cual 
presentó su declaración de manera verbal, a través eI cual ofreció pruebas y alegó lo que 
a su derecho convino (foja 22 a 27 de autos). ------  ----- t-----__________________________------------- 
4.- Turno para resolución. Que por corresponder &.estado procesal de los autos del 
expediente que nos ocupa, se turnaron los mismos a Íkvista  de la suscrita para dictar la 
resolución que en derecho corresponde. ----------------------+-------------------------------------------- 
Por lo expuesto es de considerarse; y ------------------------------------------------------- 

:::::::::::::::::::::::::::: 	------- 
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PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Co 
Prevención de las Adicciones en la Ciu$c 
de la Ciudad de México, es competente a 
procedimientos administrativos disciplijri 
adscritos al Instituto para la Atención y F€ 
que pudieran afectar la legalidad, honr 
observar en su empleo, cargo o comlsi4i 
medio, para determinar, en su caso, las 
ley de la materia, ello de conformidad co 
último párrafo, y  109, fracción III, de 
Mexicanos; 1 0 , fracciones 1 a IV, 2 0 , 30 , fr 
y 92, segundo párrafo, de la Ley Federal 
34, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de 
fracción VII, de la Ley para la Atención 1  
Distrito Federal y 7 1 , fracción XIV, numE 
Interior de la Administración Pública del E 

IÓJCDMX 
CUIDAD DE MÉXICO 

)ría Interna en el Instituto para la Atención y 
México, dependiente de la Contraloría General 

conocer, investigar, iniciar, desahogar y resolver 
sobre actos u omisiones de servidores públicos 
ición de las Adicciones en la Ciudad de México, 

P. lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
le los cuales tenga conocimiento por cualquier 
¡dones que correspondan en los términos de la 
qjspuesto por los artículos 14, 16, 108, primer y 
Çonstitución Política de los Estados Unidos 
4n IV, 46, 47, 48, 49, 57, 60, 64, fracción II, 68 

psponsabilidades de los Servidores Públicos; 
Afministración Pública del Distrito Federal; 77, 
rde¡ Consumo de Sustancias Psicoactivas del 

k 113, fracciones X y XXIV, del Reglamento 

k44Federal. ----------------------------------------------- 

SEGUNDO. FIJACIÓN DE LA RESPONSAB1 
Por razón de método, se procede a fijar la con 
VICTOR BASURTO LOZANO y la cual será 
Resulta ilustrativa la tesis I.7 0 .A.672 A que fui 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

D ATRIBUIDA AL SERVIDOR PÚBLICO. 
ta irregular que le fue atribuida al ciudadano 
deria de estudio en la presente resolución. 
publicada en la página 1638 del Semanario 
K. diciembre de 2009. ---------------------------- CIUDAD DE MÉC 

J1TÇiALORtA 

INSTTUT0 P'. 

PREVENCIÓN DE 

EN LA CIUDI 

RESPONSABILIDADES DE LOS 
ATRIBUIDA EN EL CITATORIO P 
LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 
PUEDE SER MODIFICADA EN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TI 
64 de la Ley Federal de Responsai 
garantía de audiencia, conforme al 
las autoridades administrativas y jt 
defensa por medio del ofrecimiento 
casos en que pueda verse afecta 
procedimiento administrativo de 
formalidades esenciales del proc 

E?VQORES PÚBLICOS. LA  CONDUCTA 
R4L4UDIENCIA DELEYA QUE ALUDE 
64DEtA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
L4 RESLUCIÓN QUE PONGA FIN AL 
V9DISCVflINA RIO. La fracción 1 del artículo 
ilidades los Servidores Públicos prevé la 
Wóual tod&gobernado tiene derecho frente a 
jciales a e se le otorgtie oportunidad de 
(e pruebas y formulación de alegatos en los 

su esfera Wridica. Así, la autoridad en el 
'esponsabilid4des debe salvaguardar las 
ümiento, per#4jtiendo al incoado recabar i ,  

preparar las pruebas y alegatos f»ecesarios  parb su defensa, con el fin de 
desvirtuar la actuación que al institirse el citado prdbedimiento se le imputa. En 
esas condiciones, la conducta atr4uida al servidor público en el citatorio para la 
audiencia de ley a que alude la sí-alada fracción!, no puede ser modificada en 
la resolución que ponga fin al procedimiento admini.trativo disciplinario, para 
sancionarlo por una diversa, porque al hacerlo se soslayarían las indicadas 
formalidades, en tanto que no se brindaría al particular la oportunidad de defensa, 
al no existir un vínculo entre el proceder atribuido al iniciar el procedimiento, que 
es el que lo motivó, y el reprochado en la determinación con que concluye, por lo 

nnh.4ennaa,,¡ 	 ,,.. 	 L:fl.JJ 
1414C, WI LtJLVJ L.00IJ, o avvc, ti, ICIIIHLtJO que uiijntjuvi, Lilia nueva rciørptflidulIitidu 

a cargo del presunto responsable, la autoridad está facultada para ordenar 
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práctica de investigaciones y citaotra audiencia, a efecto dejuzgarlo con 
respecto a la nueva conducta irrdvertida, de conformidad conla fracción plar 
III de/invocado precepto. ----- ---- ------------------------------------------------ 

La conducta que se le atribuye en 	al ciudadano VÍCTOR BASURTO iproc;dimiento 
LOZANO, se hizo consistir básicamte  eif --- ------------- - ---------------- - --- ------- 

"...omitió presentar su Declaración d4onfl4o de Intereses en el plazo establecido; por lo 
que del mismo se desprende la presua irruIaridad administrativa atribuida al C. VICTOR 
BASURTO LOZANO, por el incumplirbienta  lo establecido en el artículo 47, fracción XXII, 
de la Ley Federal de Responsabilidad4 de lis  Servidores Públicos, en relación con la Política 
Quinta del ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS POLITICAS DE ACTUACIÓN DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICA D'LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE SE SEÑALAN, PA \ 	UMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE 
RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PA*4  PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE 
INTERESES, emitido por el Jefe de cbierno del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el veintisie4de mayo de dos mil quince; con relación al numeral 
PRIMERO, segundo párrafo, de lof LINEAMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIÓN DE INTERESES Y MÑIFESTAClÓN  DE NO CONFLICTO DE INTERESES 
A CARGO DE LAS PERSONAS $EVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDER4. 'HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, emitido por el 

• 4k Contralor General del Distrito Fed*al, 	ubIicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
veintitrés de julio de dos mil quin 5. --- jj 

lo  NTERNA EN EL Se infiere responsabilidad admi4Rrativometida por el presunto responsable el C. VICTOR 
LA ATENCIÓN Y BASURTO LOZANO, con cat*oría  d 	Jefe de Unidad Departamental de la Unidad de 

AS 	üICCIONES Transparencia adscrito al Iristlüto  para. 	Atención y Prevención de las Adicciones en la 

DE MEXICO 
Ciudad de México, debido a q 	omitió btesentar declaración de intereses dentro de los 
treinta días naturales a su fingreso 4cargo de Jefe de Unidad Departamental de la 
Unidad de Transparencia, tazo  que có del día dos al treinta y uno de mayo de dos mil d» 
diecisiete, en virtud de habef ingresado 	día primero de mayo de dos mil diecisiete, por lo 
que estaba obligado a pretentarla  con *rme  a lo determinado en la Política Quinta del 
ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS ?OLITICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMU'ÇLSTRACIÓN  PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
QUE SE SEÑALAN, PARA CUMPLIR IOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 
SERVICIO PÚBLICO Y PARA PRE4NIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE 
INTERESES, emitido por el Jefe de Gobrno del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el veintisiete diayo de dos mil quince; así como en el numeral 
PRIMERO, segundo párrafo, de los LIPAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIÓN DE INTERESES Y MANIF*STACIÓN  DE NO CONFLICTO DE INTERESES 
A CARGO DE LAS PERSONAS SERVI ORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Y HqMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, emitido por el PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 	
, 

Contralor General del Distrito Federal, publIcado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
veintitrés de julio de dos mil quince; con Ioual se adecua el incumplimiento del presunto 
responsable a 	lo dispuesto en el artículo'» 47, 	fracción XXII, 	de 	la 	Ley 	Federal 	de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como al Principio de Legalidad que rige 
a la Administración Pública, 	que alude el primer párrafo del artículo 47 de la Ley Fed9- 

MMC/em/ 	 • 
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citada, precepto legal que señala: 

"Artículo 47.- "Todo servidor públ 
salvaguardar la legalidad, honradez, 
ser observadas en el desempeño 
incumplimiento dará lugar al proced 
sin perjuicio de sus derechos labora 
al respecto rijan el servicio de las fu 

Lo anterior, en razón de que los servidores 
lo que la Ley les permite y deben de cumplir 
beneficio de la colectividad, porque a la s 
ajusten sus actos a la Ley, en el presente 
BASURTO LOZANO, con categoría de Ja 
Transparencia adscrito a la Dirección Genen 
las Adicciones en la Ciudad de México, omit 
de los treinta días naturales a su ingreso 
la Unidad de Transparencia, plazo que cor 
mil diecisiete, en virtud de haber ingresado 
conforme a lo determinado en la Política Quir 
POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTF 
CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS 
PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLIÇ 
Gobierno del Distrito Federal, publicado en I 
de mayo de dos mil quince, y en el numeral. 
PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLAR4t 
NO CONFLICTO DE INTERESES A ti 
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÑ 
HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, emjidc 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
originándose con la omisión del C. VICTQR E 
al Principio de Legalidad que rige el Sevick 

á las siguientes obligaciones, para 
imparcialidad y eficiencia que deben 
empleo, cargo o comisión, y cuyo 
/ a las sanciones que correspondan, 
?omo de las normas específicas que 

4s solo se encuentran facultados para hacer 
j y estrictamente lo que ésta les ordena, en 

le interesa que los servidores públicos 
ho ocurrió así, toda vez que el C. VICTOR 
le Unidad Departamental de la Unidad de 

Instituto para la Atención y Prevención de 
resentar declaración de intereses dentro 

4iargo de Jefe de Unidad Departamental de 
rjdeI día dos al treinta y uno de mayo de dos kWfdía primero de mayo de dos mil diecisiete, 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS 
EONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 

FEDERAL QUE SE SEÑALAN, PARA 
RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA 

IT DE INTERESES, emitido por el Jefe de 
1 Geta Oficial del Distrito Federal el veintisiete 
imSo, segundo párrafo, de los LINEAMIENTOS 
IÓrDE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE 

\RG4 DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PI4LICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 
por jI Contralor General del Distrito Federal, 

eder4l el veintitrés de julio de dos mil quince; 
IASUIrO LOZANO, el presunto incumplimiento 

E 

JCDM 
CIUDAD DE 

CO NT RA LOR iA 1 
INSTITUTO P 

PREVENCIÓN DE 

EN LA CIUDAI 

. Enes- --entido, el C. VÍCTOR BASURTO LOZ O, con categoría de Jefe de Unidad 
Departamental de la Unidad de Transparencia adsdito a la Dirección General del Instituto 
para la Atención y Prevención de las Adicciones e4Ia Ciudad de México, presuntamente 
infringió la fracción XXII del artículo 47 de la Ley ffederal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, que establece como obligación los servidores públicos la siguiente: 

-------------------------------------------------------------- — ----------- -------------------------------------- 

"..XXIL - Abstenerse de cualquier acto u omisión 4ije implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relacionada con el seT" iC/  

. 
0  público ------------------------ 

Dicha hipótesis normativa en la especie te vio infringida por el presunto responsable, el C. 
VICTOR BASURTO LOZANO con categoría de Jefe de Unidad Departamental de la Unidad 
de Transparencia adscrito a la Dirección General del Instituto para la Atención y Prevención 
de las Adicciones en la Ciudad de México, al incumplir una disposición jurídica relacionada 

MAAG/e c 
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en la Política Quinta del ACUERDO POR 
lÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
A DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE 
PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO 
DE CONFLICTO DE INTERESES, emitido 
ada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

EXP: Cl/Is4PA/D/00271201 7 

con el servicio público, como lo es lo estarle 
EL QUE SE FIJAN LAS POLITICAS DE fCI 
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓNjPÚ 
SEÑALAN, PARA CUMPLIR LOS VAL RE 
PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA EXIStENI 
por el Jefe de Gobierno del Distrito Fede&l, pt 

el veintisiete de mayo de dos mil quinc4 que 

. 

"Quinta.- DECLARACIÓN DE 
públicas de la Administración Púi 
estructura u homólogos por fun 
personal de base, conforme a 
formalidades que establezca ¿ 
relaciones pasadas, presentes o 
carácter familiar, profesional, pc 
socios, directivos, accionistas, 
responsable de sus procesos de 
similares, susceptibles de ser fat 
del ejercicio de las atribuciones 
administrativos. También deben 
persona con quien vive en concu 
económico." ------------------------- 

De igual forma, la omisión desplegad; 
de los hechos de reproche adminÇtrE 
de Unidad Departamental de la Urida 
Instituto para la Atención y Prevehciór 
el Primero de los LINEAMIENtOS 1 
INTERESES Y MANIFESTACI$N DE 
PERSONAS SERVIDORAS FÚBLI 
DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOG( 
General del Distrito Federal, Øublicado 
de julio de dos mil quince, en el que se 

ERSES. - Toda las personas servidoras 
c4 Distrito Federal que ocupen puestos de 
sjingresos o con traprestaciones, salvo el 

rmatos, plazos, mecanismos y demás 
$traloría General, deberán declarar las 
hciales con personas físicas o morales, de 
ral, laboral, o de negocios, incluyendo los 
nistradores, comisarios y demás personal 
tas, comercialización, relaciones públicas o 
;idos, beneficiados, adjudicados con motivo 
les confieren los ordenamientos jurídicos y 
clarar lo correspondiente al cónyuge, a la 
, en sociedad en convivencia o dependiente 

r el C. VÍCTOR BASURTO LOZANO, en la fecha 
y durante su desempeño en la categoría de Jefe 
Transparencia adscrito a la Dirección General de; 
las Adicciones en la Ciudad de México, contravino 
A LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE 
CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
)UE SE SEÑALAN, emitidos por el C. Contralor 
ri la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintitrés 
tableció textualmente que: ------------------------------ 

ftBJ 
INflRNA EN EL 

Lft 94CIÓN y 

LAS ..ÜICCIONES 

,D DE MÉXICO 

. 	 tod las personas servidoras públicas de la 
Administración Pública del Distrito ljçieral que ocupen puestos de estructura u 
homólogos por funciones, ingresos o c"Øptraprestaciones, presentar durante el mes 
de mayo de cada año una Declaraci6 de Intereses a efecto de manifestar sus 
relaciones pasadas, presentes o futuras con personas físicas o morales, de 
carácter familiar, profesional, personal, laboral, y de negocios; que con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que les confieren los ordenamientos jurídicos y 
administrativos, puedan ser favorecidos, beneficiados, adjudicados con contratos, 
concesiones, permisos y demás procedimientos y actos. --------------------------------- 

ingreso al servicio público. Cuando la persona servidora pública se separe del 

mi 
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empleo, cargo o comisión y vuelva 4 ihcc 
presentar una nueva declaración de ¿nteres 
de 365 días naturales al de su separØción... 

Así las cosas, el C. VÍCTOR BASUF 
Departamental de la Unidad de Transp 
para la Atención y Prevención de las P 
disposiciones Jurídicas antes menciona 
omitió presentar declaración de inte 
ingreso al cargo de Jefe de Unidad De 
que corrió del día dos al treinta y uno de 

í41 C D M X 
CIUDAD DE MÉXICO 

warse al servicio público, deberá 
de ingreso si ha transcurrido más 

LNO, con categoría de Jefe de Unidad 
Escrito a la Dirección General del Instituto 
en la Ciudad de México, transgredió las 
vez que aún y cuando estaba obligado, 
itro de los treinta días naturales a su 
tal de la Unidad de Transparencia, plazo 
dos mil diecisiete. ------------------------------- 

La presunta irregularidad administrativa 
categoría de Jefe de Unidad Departam 
Dirección General del Instituto para la Al 
de México, tiene sustento en las siguien 

1) El oficio número CQ/Cl-IAPA/26812017 
la Contadora Pública MARIA ARACELI A 
Instituto para la Atención y Prevención de 
el cual interpuso formal denuncia en cc 
categoría de Jefe de Unidad Departame 
Dirección General del Instituto para la Ate 
de México, en razón de que omitió preser 
plazo establecido de 30 días naturale 
actuaciones. ------------------------------------  i. 

iija al C. VÍCTOR BASURTO LOZANO, con 
$ la Unidad de Transparencia adscrito a la 
ry Prevención de las Adicciones en la Ciudad 

once de julio de dos mil diecisiete, emitido por 
VEDO GUTIÉRREZ, Contralora Interna en el 
Adicciones en la Ciudad de México, mediante 
idel C. VICTOR BASURTO LOZANO, con 
de la Unidad de Transparencia adscrito a la 
h y Prevención de las Adicciones en la Ciudad 

Declaración de Conflicto de Intereses en el 
pmental que obra de la foja 1 a la 2 de 

. 

OPUDAD DE Mt! 

CONTRALOR itJ 

2) Copia certificada del nombramiento de Jef4de Unidad Departamental de la Unidad de 
Transparencia emitido a favor del C. VICTOR ASURTO LOZANO, signado por el Profa. 
María del Rosario Tapia Medina, Directora eneral del Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la Ciudad de Fv%xico, de fecha primero de mayo de dos mil 
diecisiete. Documental visible a foja 5 de actuactnes. ---- 

INSTITUTO 

PREVENCIÓN D 

EN LA CItJD 

3) El oficio CG/DGAJR/DSP/363212017, recibid4 
signado por el Licenciado MIGUEL ANGEL MC 
Patrimonial, de la Dirección General de Asur 
Contraloría General de la Ciudad de México, a tr 
BASURTO LOZANO, no cuenta con registro de 
obra a foja 7 de autos...(Cit.) ------------------------ 

l día diez de julio de dos mil diecisiete, 
ALES HERRERA, Director de Situación 

Jurídicos y Responsabilidades,  de la 
'& del cual se informa que el C. VICTOR 
Ie'laración de Intereses. Documento que 

No es óbice para tener acreditada la plena responsabilíçiad administrativa en la irregularidad 
que se atribuye al servidor público VICTOR BASURTO LOZANO los argumentos de defensa 
que hace valer en la Audiencia de Ley del dieciocho de Julio de dos mil diecisiete en el que 
medularmentemanifestó: ________________________________________________________________________________________ 

"Manifiesto que mi fecha de ingreso al Instituto fue el primero de junio de 
dos mil diecisiete y también manifiesto que ya presente mi declaración de 
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conflicto de intereses" (Cit.). 

Al respecto este resolutor determi 
suficientes para desvirtuar la irregu 
apreciar, el C. VICTOR BASURTO 
año dos mil diecisiete, lo anterior en 
de Control a través del oficio ¡Al 
Hernández Barrera, Director de Adn 
ingreso precisada dentro del oficio 
prueba para el inicio del Procedimiel 
que dicha prueba, considerada col  
BASURTO LOZANO, quien no real 

dichas aseveraciones, no aportan elementos 
ue se le imputa, máxime que, como se puede 
1, efectivamente ingresó el primero de junio del 
l nombramiento remitido a este Órgano Interno 
A/326812017, signado por el L.C. José Luis 
Sn, a través del cual se informa que la fecha de 
/DAI301012017, misma que fue utilizada como 
iistrativo Disciplinario, es errónea. Es de acotar 
rveniente, se puso a la vista del C. VICTOR 
n comentario. -------------------------------------------- 

. 

Bajo esa misma guisa es de acotar 
	el artículo 325, primer párrafo, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, de aplic 
	supletoria a la Ley de la materia en atención a su 

artículo 45, se observa lo siguiente 

Artículo 325.- El Min&erio  Público deberá sostener las mismas 
conclusiones que hubie,) formulado en el proceso, sin poder retirarlas, 
modificarlas o alegar ot/4, sino por causa superveniente y suficiente, 
bajo su más estricta rfsØpnsabilidad  y sin que sea necesaria la revisión 
del Procurador GenerØl Se la República..." (Cit.). ------------------------------- 

En ese tenor se debe de pre0sa 
consistente en el supuesto rtm 
primero de mayo de dos mil ØieciE 
oficio número lAPNDG/DAO1 
que posteriormente el Direttor d 
anualidad, exhibió copia (ertific 
pública investigada, misma que ol 
la fecha en la que debió preseni 
LOZANO, siendo que el término 
diecisiete. ----------------------------- 

ue si bien es cierto de conformidad con la documental 
niento del C. VICTOR BASURTO LOZANO, de fecha 
3, remitida a este órgano Interno de Control a través del 
17, se dio inicio al presente expediente: también lo es 
dministración con fecha catorce de julio de la presente 

del nombramiento correcto de la persona servidora 
a foja 19 de autos. Dado lo anterior se debe de modificar 
su Declaración de Intereses el C. VICTOR BASURTO 
yrió del dos de iunio al primero de iulio de dos mil 

rXIJla  
INTERNA EN EL 

LAENCIÓN 'Y 

LAS uJICCIONES 

D DE MÉXICO 

Por lo que al ponerse a la vista d¿ 
alguna; pero como se puede aprec 
laborar al Instituto para la Atención y 
mil diecisiete, perfeccionándose así 
manifestación vertida por el C. VIC 
administrativa a la que se le conden 

probable responsable, éste no realizó manifestación 
r de su declaración efectivamente el mismo entró a 
revención de las Adicciones el primero de junio de dos 
3 documental en cuestión. Teniendo con ello que la 
DR BASURTO LOZANO, no niega la probable falta 

 al ,', ,.I vkkn rr,nia rarHÇir'da dci nombramiento de fecha  

Es por ello que Considerando que el piiesto que ostenta el ciudadano VICTOR BASURTO 
LOZANO, conforme a los elementos de prueba que obran en el expediente consistente en 
el oficio IAPAIDG/DA132681201 7 de fecha doce de julio de dos mil diecisiete, mismo que obra 
a foja 18 del expediente en el que se actúa, el L.C. José Luis Hernández Barrera, Director 
UC

..,., 
ruI liii 'IQU Oj V n 1, 1 C U OI IL C C I 'jIJca I 	AI udC ¼flJ1JIC d 11.111 LA LA 	III#IIflJI LAII hrorn

primero de junio de dos mil diecisiete: por lo que al ostentar dicho cargo de estructura,€-_ 

MAAG/erp 
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conforme a la Política Quinta del ACUERDO 
ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS SERVID 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE 5 
PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SER VICIO"PL 
DE CONFLICTO DE INTERESES publicado 
veintisiete de mayo de dos mil quince; tela la 
presentes o potenciales con personas ffsica 
personal, laboral, o de negocios, jnclu 
administradores, comisarios y demás ç$rso 
comercialización, relaciones públicas ',o 
beneficiados, adjudicados con motivo dl eje 
ordenamientos jurídicos y administrativo%; lo 
quien vive en concubinato, en soci4dad 
(Declaración de Intereses) y al Primera, 4 
LA PRESENTACIÓN DE DECLARACKN 
CONFLICTO DE INTERESES A CARGQ qE 
DELA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA D I 
SEÑALAN, emitidos por el C. Contralor Gijei 
Oficial del Distrito Federal el veintitrés diju 
textualmente que: ----------------------------- 4 --- 

OR EL QUE SE FIJAN LAS POLÍTICAS DE 
IPAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
ÑALA, PARA CUMPLIR LOS VALORES Y 
LICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA 
rfIa Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 

ligación de declarar las relaciones pasadas, 
p morales, de carácter familiar, profesional, 
ndo los socios, directivos, accionistas, 
I responsable de sus procesos de ventas, 

hilares, susceptibles de ser favorecidos, 
icio de las atribuciones que les confieren los 
orrespondiente al cónyuge, a la persona con 
n convivencia o dependiente económico 

undo párrafo, de los LINEAMIENTOS PARA 
INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 

LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
TRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
1 del Distrito Federal, publicados en la Gaceta 
de dos mil quince, en el que se estableció 

. 

"... PRIMERO.- Corresponde a 
Administración Pública del Di4i 
u homólogos por funciones, ii 
el mes de mayo de cada c 
manifestar sus relaciones p  
o morales, de carácter famiar, 
que con motivo del eje,4do 
ordenamientos jurídicos jy 
beneficiados, adjudicado i  con 
procedimientos y actos. 4------ 

s las personas servidoras públicas de la 
Federal que ocupen puestos de estructura 
s o contraprestaciones, presentar durante 
a Declaración de Intereses a efecto de 

, presentes o futuras con personas físicas 
,fesional, personal, laboral, y de negocios; 

las atribuciones que les confieren los 

iinistrativos, puedan ser favorecidos, 

J tratos, concesiones, permisos y demás 

1 	CIUDAD DE Ml 

CON TiRA LO A ¡JI 
INSTITUTO r: 

PREVENCIÓN O 

EN LA CIUD 

La persona que ingresj a un ptÇsto  de estructura u homólogo deberá 
presentar declaración te  interese ,dentro de los 30 días naturales a su 
ingreso al servicio públijo. Cuando f.persona servidor público se separe del 
empleo, cargo o comis#n  y vuelva i*pcorporarse al servicio público, deberá 
presentar una nueva 4claración de tçtereses de ingreso si ha transcurrido 
más de 365 días naturales al de su sÓaración...(Cit.) --------------------------- 

Es decir, conforme a los formatos, plazos, mecanismos y demás formalidades que determine 
la Contraloría General de la Ciudad de México,'que disponen que dicha declaración de 
intereses prevista en la citada Política Quinta, deió presentarse dentro de los treinta días 
naturales a su ingreso; obligaciones que inobservóI incoado en razón que omitió presentar 
su Declaración de Intereses dentro de los treinta días naturales a su ingreso al cargo de Jefe 
de Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia, ocurrido el día primero de junio de 
dos mil diecisiete, por lo que el plazo para presentarla Declaración corrió del día dos de junio 
al primero de julio de dos mil diecisiete; ahora bien es de hacer mención que al inicio del 

MAAC/e 	- 
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Procedimiento Administrativo Disciplinan' 
presentado la Declaración de Intereses, 
su dicho es la impresión de la declaración 
presentación de dicha Declaración fue ex 
de treinta días naturales con los que cont 

TERCERO. PRECISIóN DE LOS ELEM 
de resolver si el ciudadano VICTOR BAS 
le imputa, esta autoridad procede al anál 

1. Que el ciudadano VÍCTOR BASURT 
en la época de los hechos denunciados 9 

2. La existencia de la conducta atribuida 
público, que con dicha conducta haya vi lí  
que ella constituya una violación a algur 
de la Ley Federal de Responsabilidades 

3.La plena responsabilidad administr -áíiv~,  
el incumplimiento a algunas de las ¿bll 
Federal de Responsabilidades de lo .  Se 

CUARTO. Demostración de la 4alida 
BASURTO LOZANO. Por lo q45 hac 
considerando anterior, en autos qUedó d• 
BASURTO LOZANO, sí tiene latalidad 
irregularidad administrativa quj se le 
Departamental de la Unidad derranspar 
para la Atención y Prevención dalas Adic 
llega este Resolutor de la valoración conj 

a) LA DOCUMENTAL PÚBLICA, qt 
nombramiento de Jefe de Unidad Depar 
la PROFA. MARIA DEL ROSARIO TAl 
Atención y Prevención de las Adiccion' 
BASURTO LOZANO, de fecha primero 

x,r.o 

INT?ÇINA EN El 

P. rcgr Y 

AS MUICCIONES 

DE MÉXICO 
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VICTOR BASURTO LOZANO, no había 
día de su Audiencia de Ley exhibe lo que a 
reses transmitida, es por ello que aun así la 
ánea y, por ende, no cumplió con el término 
ra la presentación de la misma. ---------------- 

NTS MATERIA DE ESTUDIO. Con la finalidad 
LIRTÓ LOZANO, es responsable de la falta que se 
is los siguientes elementos: ------------------------ 

LOZANO, se desempeñaba corno servidor público 
orjio irregulares . --------------------------------------------- 

, ;Ciudadano íCTOR BASURTO LOZANO, servidor 
Tentado el marco normativo que resulta aplicable y 

de las obligaciones establecidas en el articulo 47 
e los Servidores Públicos. ------------------------------- 

del ciudadano VÍCTOR BASURTO LOZANO, en 
aciones establecidas en el artículo 47 de la Ley 
'idores Públicos. -------------------------------------------- 

de servidor público del ciudadano VÍCTOR 
al primero de los elementos precisados en el 
idamente demostrado que el ciudadano VICTOR 
servidor público al momento en que aconteció la 

tnibuye al desempeñarse como Jefe de Unidad 
ancia adscrito a la Dirección General en el Instituto 

Pones en la Ciudad de México, conclusión a la que 

#1ta de las siguientes pruebas: --------------------------

se hace consistir en la copia certificada del 

liental de la Unidad de Transparencia, signado por 
 MEDINA, Directora General del Instituto para la 
én la Ciudad de México, a favor del C. VICTOR 

Élunio de dos mil diecisiete. ----------------------------- 

Documental pública que goza de valor pr6atorio pleno en términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 del Código Fe -eral de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabildes de los Servidores Públicos en términos del 
artículo 45 de este último ordenamiento; de tú cual se desprende que la PROFA. MARIA DEL 
ROSARIO TAPIA MEDINA, Directora Genetal del Instituto para la Atención y Prevención de 
las Adicciones en la Ciudad de México, nombra al ciudadano VICTOR BASUR'TO LOZANO, 
como Jefe de Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia adscrito a la Dirección 
General, a partir del día primero de junio de dos mil diecisiete. -------------------------------------- 
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b) LA CONFESIONAL; que se hace consi tir 	la manifestación realizada por el VÍCTOR 
BASURTO LOZANO, en la audiencia de ley a u cargo efectuada el día dieciocho de julio 
de dos mil diecisiete; en donde expresó lqsigui te:----------------------------------------------------- 

.Con ocupación de Jefe de Éinida4 Departamental de la Unidad de 
Transparencia en el Instituto Para á Atención y Prevención de las 
Adicciones en la Ciudad de Mé4o, co4 percepción mensual neta aproximada 
de $ 18,682 (dieciocho mil seiscientas  ocIenta y das pesos 00/100 M.N.)...------- 

- ------------------4--------------------------------------------------------- 

Declaración que es valorada en calidad 4e indiio en términos de los artículos 206, 285, 286, 
y 290 del Código Federal de Procedimietos penales, supletorio en términos del diverso 45 
de la Ley Federal de Responsabilidadç 

11,o 

 los Servidores Públicos, ello por tratarse de 
manifestaciones unilaterales del indicia*.  onfesión que se encuentra concatenada con la 
documental anteriormente mencionada, o que se permite concluir que efectivamente el 
ciudadano VICTOR BASURTO LOZANG; ¡econoció expresamente que en el tiempo de los 
hechos que se le imputan desempeñó la unciones de Jefe de Unidad Departamental de la 
Unidad de Transparencia adscrito a la fljección General en el Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la Ciudt  de México. ------------------------------------------------- 

QUINTO. EXISTENCIA DE LA IRREG.(ÁMIDAD  ADMINISTRATIVA. Una vez que quedó 
plenamente acreditada la calidad de Øi$idor público del ciudadano VICTOR BASURTO  
LOZANO; se procede al estudio dØI 	gundo de los supuestos mencionados en el 
Considerando TERCERO, consisten  tØ eneterminar la existencia de la conducta atribuida 	CDI 
al servidor público, que con dicha coduct4 haya violentado el marco normativo que resulta 
aplicable y que ello constituya el inqLmpliiento a alguna de las obligaciones establecidas 	

con 	ni: 
-- 

en el artículo 47 de la Ley Federal t Resrtnsabilidades de los Servidores Públicos. --------  

-TAL 

--------------- -------------j--------- 

 

- --- -INSTITUTOPM 

En ese orden de ideas, a efeo de 4terminar la existencia de la responsabilidad 	PREVENCIÓN DL 
administrativa atribuida a la servidor públic&con motivo de la conducta que se le imputa se 	EN LA CIUD4 
hace necesario establecer, prim4amente, 4-el ciudadano VICTOR BASURTO LOZANO al - 
desempeñarse como Jefe de Unfdad Departmental de la Unidad de Transparencia adscrito 
a la Dirección General, estab!obIigado a Ñlaclarar las relaciones pasadas, presentes o 
potenciales con personas físis o moraIe de carácter familiar, profesional, personal, 
laboral, o de negocios, incl4endo los so4jos, directivos, accionistas, administradores, 
comisarios y demás persona3responsabIe 	sus procesos de ventas, comercialización, 
relaciones públicas o similares, susceptibles 4p ser favorecidos, beneficiados, adjudicados 
con motivo del ejercicio de las atribuciones qi les confieren los ordenamientos jurídicos y 
administrativos; lo correspondiente al cónyuge la persona con quien vive en concubinato, 
en sociedad en convivencia o dependiente eciiómico (Declaración de Intereses) dentro 
de los treinta días naturales a su ingreso al calo de Jefe de Unidad Departamental de la 
Unidad de Transparencia, plazo que corrió del dré dos de junio al primero de julio de dos mil 
diecisiete: conforme a la Política Quinta del AUERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS 
POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE SEÑALAN, PARA CUMPLIR 
LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR 
LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el veintisiete de mayo de dos mil quince; y al Primero, segundo párrafo d 
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los LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTA 
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO 16E 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMIS 
Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALANem 
Federal, publicados en la Gaceta OficiI del 
quince . ---------------------------------------------- 

:i CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y 
RESES A CARGO DE LAS PERSONAS 
IÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
por el C. Contralor General del Distrito 
lo Federal el veintitrés de julio de dos mil 

En el expediente en que se actúa obrt  los sifrientes medios de prueba: 

J hace consistir en el oficio número CGICI-
1 diecisiete, emitido por la Contadora Pública 
ontralora Interna en el Instituto para la Atención 

J de México, mediante el cual interpuso formal 
ro LOZANO, con categoría de Jefe de Unidad 
ia adscrito a la Dirección General del Instituto 
nes en la Ciudad de México, en razón de que 
de Intereses en el plazo establecido de 30 días 

1) LA DOCUMENTAL PUBLICA.-
1APAI26812017 del once de julio de, 
MARÍA ARACELI ACEVEDO GUTIÉR 
y Prevención de las Adicciones en la 
denuncia en contra del C. VICTOR 61 
Departamental de la Unidad de Tran 

• 

	

	para la Atención y Prevención de las 
omitió presentar su Declaración de Co 
naturales. -------------------------------------- 

. 

Documental pública que goza de valoti 
artículos 280, 281 y  290 del Código 
supletoria a la Ley Federal de Respor 
artículo 45 de este último ordenamietit4 
mencionada que el ciudadano VITQ 
Departamental de la Unidad de Trajsp 
Declaración de Intereses en el tér3fiino 
treinta días naturales; de conformicd c 
FIJAN LAS POLíTICAS DE ACTLIACI 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPId 
PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONI 
Oficial del Distrito Federal el veintisiete 
LINEAMIENTOS PARA LA PRESENT 
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMII 
Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, t. 
veintitrés de julio de dos mil quince. ------ 

obatorio pleno en términos de lo dispuesto por los 
deral de Procedimientos Penales, de aplicación 
ilidades de los Servidores Públicos en términos del 
Desprendiéndose de la valoración a la documental 
R BASURTO LOZANO, como Jefe de Unidad 
encia adscrito a la Dirección General, no realizó su 
stablecido para ello, el cual se hace consistir en 
la Política Quinta del ACUERDO POR EL QUE SE 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

1I DISTRITOFEDERAL QUE SEÑALAN, PARA 
QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA 

TO DE INTERESES publicado en la Gaceta 
mayo de dos mil quince; y al Primero de los 

CIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y 
E INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS 

lTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
cados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

RkiL 
lINTERNA EN EL 

LA ATENCIÓN Y 

LAS ADICCIONES

ID DE MÉXICO 

2) LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Que e hace consistir en la copia certificada del 
nombramiento, de Jefe de Unidad Depadamntal de la Unidad de Transparencia emitido a 
favor del C. VICTOR BASURTO LOZANO, signado por la Profa. María del Rosario Tapia 
Medina, Directora General del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en 
la Ciudad de México, de fecha primero de junio de dos mil diecisiete. Misma que fue remitida 
a través del oficio IAPA/DG/DN326812017, de fecha doce de julio de dos mil diecisiete, 
signado por el L.C. José Luis Hernández Barrera, Director de Administración. ------------------ 

MAAG/e 
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Documental pública a la que se le ot,ofgq valor probatorio pleno de conformidad en lo 
dispuesto en los artículos 280 y  281el Código Federal de Procedimientos Penales, de 
aplicación supletoria a la Ley Federl de esponsabilidades de los Servidores Públicos. 
Probanza de la que de su valora1ón seUesprende que el servidor público VICTOR 
BASURTO LOZANO se desempeñt desde l primero de junio de dos mil diecisiete, como 
Jefe de la Unidad Departamental di  la Unid de Transparencia, y que por ende, tenía la 
obligación intrínseca de realizar l Declar*ción de Interese y que el término para su 
presentación corrió del dos de junio ji primer de julio del dos mil diecisiete. 

3) LA CONFESIONAL; que se hac consijr en la manifestación realizada por el VÍCTOR 
BASURTO LOZANO, en la audien* de L4' a su cargo efectuada el día dieciocho de julio 
de dos mil diecisiete; en donde exprsó lo 	uiente: ----------------------------------------------------- 

" ... Manifiesto que mi fecha de íligre o al Instituto fue el primero de junio de dos 
mil diecisiete y también mai4jfie4to que ya presente mi declaración de 
conflicto de intereses.." (Cit)t--f -------------------- - -------------------------------- --------------------------------*---------------------------------------------------------- 

Declaración que es valorada en calida4 indicio en términos de los artículos 206, 285, 286, 
y 290 del Código Federal de Procedim tos Penales, supletorio en términos del diverso 45 
de la Ley Federal de Responsabilidas de los Servidores Públicos, ello por tratarse de 
manifestaciones unilaterales del indici*.  Probanza con la que se pretende acreditar que el 
ciudadano VICTOR BASURTO LOZIIt presentó su Declaración de Intereses. ------------- 

4) LA DOCUMENTAL.- Que se hacjcsistir en la copia simple de la captura de pantalla 
del "HISTORICO DECLARACIONE$ DINTERESES", del portal de Declaraciones de la 
Contraloría General de la Ciudad dev1éx4, del Jede de Unidad Departamental de la Unidad 
de Transparencia del Instituto para Aterpión y Prevención de las Adicciones en la Ciudad 
deMéxico . ------------------------------1----1---------------------------------------- 

Documental que es valorada en ¿a¡¡dad djndicio en términos de los artículos 285, 286, y 
290 del Código Federal de Proce1mientos penales, supletorio en términos del diverso 45 de 
la Ley Federal de Responsabilid4les de los Servidores Públicos; probanza que se concatena 
con su dicho, el cual se precisa fr la pruebapnterior, con la cual se tiene por presentada la 
Declaración de Intereses el día iecisiete deilio de dos mil diecisiete. ---------------------------- 

En razón de lo anteriormen 	ñalado, esta áutoridad advierte que el ciudadano VíCTOR 
BASURTO LOZANO, en su calidad de Jefe Unidad Departamental de la Unidad de 
Transparencia adscrito a la Dirección General ÓI Instituto para la Atención y Prevención de 
las Adicciones en la Ciudad de México, incj -rió en responsabilidad administrativa por 
contravenir lo dispuesto en el artículo fracción XXII, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, p r, 

. 

1 	CIUDAD D Ml 

G3NTFAL0R ¡ /I 
INSTITUTO px: 

PREVENCIÓN 0 

EN LA CIUDI 

. 

" .. . Artículo 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, 	» 
sin daño de sus derechos laborales, así como de las normas específicas 

MAAG/eJ$> 
Página 12de25 	 tCTIC 	 YLc CF II 

.: 	.•.. 	.. 	.. •. - ;'s 	 .». 



Época: Novena Época, Regist!: 201363, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:emanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
IV, Septiembre de 1996, 4teria(s): Penal, Tesis: Vl.2o.107 P, Página: 619. 
CONFESION DEL PROCESADO. POR Si MISMA ES INSUFICIENTE PARA 
ACREDITAR SU RESPONSABILIDAD PENAL. La confesión judicial del procesado, 

o en la causa penal, es por sí misma insuficiente para 
ponsabilidad penal en el ilícito que se le imputa; por 
irir valor probatorio pleno debe adminicularse con 

3obustezcan y hagan creíble. 
¼Ó0 DEL SEXTO CIRCUITO. 

por tener valor probatorio indici4 
tener por acreditada la plena rS 
tanto, dicha confesión para adct 
otros medios de convicción que k 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGI/ 
Amparo directo 293196. Nicolás Espinoza Isidoro y otro. 14 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. --------------------------------- 

EXP: Cl/IAPA/D/002712017 	 CDMX 
k 	 CIUDAD DE MÉXICO 

respecto rijan en el servicio de la/fui zas armadas: ------------------------------------- 

"...XXIL - Abstenerse de cualqier ac?p u omisión que implique incumplimiento 
de cualquier disposición Jurídt  relacinada con el servicio público...(Cit.) ----- 

Si bien es cierto que en primer lu 
Jefatura de Unidad Departamental 
de dos mil diecisiete, para dar inic 
el oficio CG/DGAJR/DSP/3632121 
HERRERA, Director de Situación 1 
VICTOR BASURTO LOZANO, 
también lo es que durante el desq 
Interno de Control se allegó d 
investigado, ingresó a laborar al 1 
la Ciudad de México, con el pud 
Transparencia a partir del primer 
nombramiento que obra a foja 19 
la vista del ciudadano VICTOR BA 
practicada a dicha persona servid 
intereses el día diecisiete de juli 
conformidad con lo precisado por 
en la captura de pantalla del "Hl 
de Declaraciones de la Contralqti 
Departamental de la Unidad de 7r 
las Adicciones en la Ciudad dp 
indicio, una por ser considera 
documental; pero que adminicplan 
hecho, tal y como se desprer1e d 
Alto Tribunal: --------------------1----- 

Sr se utizó la copia certificada del nombramiento de la 
le la Un dad de Transparencia de fecha primero de mayo 
al Pr*edimiento  Administrativo Disciplinario, así como 

17, sitado  por el LIC. MIGUEL ÁNGEL MORALES 
atrimqtiaI, a través del cual se informa que el ciudadano 

cuefta con registro de Declaraciones de Intereses; 
olla 4 integración del presente expediente, este órgano 
prubas que hacen constar que el Servidor Público 
Rui para la Atención y Prevención de las Adicciones en 
to 41e Jefe de Unidad Departamental de la Unidad de 
lejunio ode dos mil diecisiete, según copia certificada del 

1áutos; documental que como ya se precisó se puso a 
LURTO LOZANO. De igual modo de la Audiencia de Ley 
A pública, se desprende que presentó su declaración de 
• de la presente anualidad; hecho que se acredita de 
incoado así como de la documental que se hace consistir 
ORICO DECLARACIONES DE INTERESES", del portal 
General de la Ciudad de México, del Jede de Unidad 

isparencia del Instituto para la Atención y Prevención de 
xico; probanzas que cuentan con valor probatorio de 

pmo confesional y la otra por estar catalogada como 
b ambas se robustece una con la otra y hacen creíble el 
las siguientes tesis aisladas, dictadas por nuestro más 

. 

INTERNA EN EL 

fr U rc cr4  Y 

LAS ,.dJICCIONES 

1w DE MÉXICO 

1 

Época: Novena Época, Registro: 162120, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIII Mayo de 2011, Materia(s) Administrativa Tesis 140 A 92 K Pagina 11 (_ 
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IONES PARA CONFERIRLES VALOR 
Ø .BLE ACREDITAR CIERTOS HECHOS 

metidos a consideración de un órgano 
rti4ülaridad de las circunstancias que los 
3dItar ciertos hechos de manera directa, es 
viencias parciales o signos indicativos de 
inucido con más o menos seguridad, 
.1e4 4o probables- sean, y la idoneidad de la 
Azada como vínculo o conexión. Así, la 

4icios es que estén probados; la segunda, 
«4ermita relacionar, con cierto grado de 

ntre el hecho demostrado y la hipótesis 
que no haya refutaciones, salvedades o 
los de imputación. Por ello, no puede 

irse acreditados los hechos objeto de 
pues ninguna norma impone esa condición, 
sean demostrados, y no necesariamente 
preestablecido o tasado. 
4LTERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
inimidad de votos. Ponente: Jean Claude 

EXP: CillA PA/D/0027/201 7 

	 CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

JCDI 
De lo anterior tenemos que ambos indicios3e rbustecen mutuamente, y con ello se cuenta 
con la certeza de que efectivamente el civad4o VICTOR BASURTO LOZANO, presentó  
su declaración el día diecisiete de julio deos nIJI diecisiete. Pero es el caso que al ostentar 	CONTRALOR  

el cargo de Jefe de Unidad Departamer4al de Unidad de Transparencia conforme a la 1 INSTITUTO PAl  

Política Quinta del ACUERDO POR EL UE 5*  FIJAN LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN 1 PREVENCIÓN 
C$ DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PLICAIDE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL QUE SEÑALANJPARA 4JJMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y 3RA PREVENIR LA EXISTENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERESES public4o en la Faceta  Oficial del Distrito Federal el día 
veintisiete de mayo de dos mil quince; t4nía la obIíación de declarar las relaciones pasadas, 
presentes o potenciales con personas 'Tísicas o r''orales, de carácter familiar, profesional, 
personal, laboral, o de negocios, incluyen c, los socios, directivos, accionistas, 
administradores, comisarios y demás personal réponsable de sus procesos de ventas, 
comercialización, relaciones públicas o similar s, susceptibles de ser favorecidos, 
beneficiados, adjudicados con motivo del ejercicio k las atribuciones que les confieren los 
ordenamientos jurídicos y administrativos; lo corres  al cónyuge, a la persona con 
quien vive en concubinato, en sociedad en col4vivencia o dependiente económico 
(Declaración de Intereses) y al Primero, segundo Ørrafo, de los LINEAMIENTOS PARA 
LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERSES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PS'SONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
SEÑALAN, emitidos por el C. Contralor General del Distrito Federal, publicados en la Gaceta / 
Oficial del Distrito Federal el veintitrés de julio de dos mil quince, se dispone que di 

¡ 
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INDICIOS. SU CONCEPTO Y CO 
CUANDO SEA IMPOSIBLE O POCO 1 
DE MANERA DIRECTA. En aquellos 
jurisdiccional que, por la relevancia c 
rodean, sea imposible o poco probable 
razonable considerar los indicios, que s 
una realidad o hecho que puede 
dependiendo de qué tan contundentes 
regla empírica o máxima de experien 
primera condición para conferir valor a 
es que haya un fundamento o nexo 
probabilidad o certeza, la corresponde 
que pretende acreditarse, y la tercera 
indicios en contra y con más fuerza 
pretenderse que sólo puedan cons 
imputación si se cuenta con prueba dire 
cuando lo que se exige es que aqué 
conforme a una prueba que tenga un v 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO El 
CIRCUITO. 
Revisión fiscal 11812010. Titular de la L 
la Función Pública. 19 de agosto de 201 
Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda N 

EN LA CI 

[1 
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declaración de intereses, debió presentarse aentro  de los treinta días naturales a su ingreso; 
obligaciones que inobservó el incoado en rØin de que omitió presentar su Declaración de 
Intereses dentro de los treinta días natuI$ a su

ocurrido el día primero de junio de dos mil 
ingreso al cargo de Jefe de Unidad 

Departamental de la Unidad de Transpar4ncia 
diecisiete, por lo que el plazo para prestar 	Declaración corrió del día dos de junio al 
primero de julio de dos mil diecisiete; r ob tante que fue presentada la misma el día 
veintisiete de julio de dos mil diecisiete. 
LOZANO se le inicio el Procedimiento A 
presentado la Declaración de Intereses, 
se obtuvieron pruebas que acreditan la 
que aun así se presentó de manera e 
contaba para presentar la Declaración fi 
es de observarse, que al presentarla el 
con lo estipulado en el Primero, seg 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 

. CONFLICTO DE INTERESES A CAR 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA D 
SEÑALAN, emitidos por el C. Contralor 
Oficial del Distrito Federal el veintitrés 
---------------------------------------------------
No es óbice para tener acreditada la IA 
que se atribuye al servidor público VIÇ1I 
que hizo valer en la Audiencia de LJS/ 1 

t1IEII f!t:d:1 
"...Man,fiesto que mi fech4 de 

INTERNA EN EL 

LA ATENCIÓN Y 

dos mil diecisiete y también 
conflicto de intereses... 

LAS i,LJ1CCIONES 1 
Al respecto este resolutor dÁtermin 

O DE MÉXICO J suficientes para desvirtuar la frregular 
propias de este Órgano Inte!no de ( 
ciudadano VÍCTOR BASURTO LOZA 

•  legal, así como que el mismo ingresó 
las Adicciones de la Ciudad de México, 
se valoran en calidad de indicio en tI 
Federal de Procedimientos Penales, s 
de Responsabilidades de los Servidc 
presentó al presunto responsable la p 
IAPA/DG/DA/326812017, al cual se ai 
fecha primero de junio de dos mil di 
LOZANO, no hizo declaración, por lo 

de 'cotar que al ciudadano VICTOR BASURTO 
minis tivo Disciplinario por el hecho de no haber 
ero el caso en el transcurso de la investigación 
esención de la misma; sin embargo es de aclarar 
emp$ránea, puesto que el último día con el que 
el Orimero de julio de dos mil diecisiete; por ende, 

ieciete de julio de dos mil diecisiete, no cumplió 
rid párrafo, de los LINEAMIENTOS PARA LA 
DÉ INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
)'bE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
neral del Distrito Federal, publicados en la Gaceta 

julio de dos mil quince. ----------------------------------- 

a responsabilidad administrativa en la irregularidad 
R BASURTO LOZANO los argumentos de defensa 
fecha dieciocho de julio de dos mil diecisiete, de la 

al Instituto fue el primero de junio de 
D que ya presente mi declaración de 

iue dichas aseveraciones no aportan elementos 
id que se le imputa, es más las mismas se hacen 
trol a efecto poder acreditar y determinar que el 

1, presentó su Declaración Intereses fuera del plazo 
borar al Instituto para la Atención y Prevención de 

día primero de junio de dos mil diecisiete, las cuales 
unos de los artículos 285, 286, y  290 de¡ Código 
etorio en términos del diverso 45 de la Ley Federal 

Públicos. Aunado a lo anterior se tiene que se 
iba superveniente que se obtuvo a través del oficio 
a copia certificada del nombramiento correcto, de 
siete, a lo cual el ciudadano VICTOR BASURTO 
eI que calla parece que consiente. -------------------- 

Asimismo, el servidor público que nos ocupa ofreció como pruebas de su parte, la siguiente: 

1) Exhibo la impresión de la declaración de intereses transmitida - ----------------------------------- 

MAAG/,jc 	
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EXP: CillA PA/D/0027/2017 CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Documental que es valorada en calidad de indicio, en términos de los artículos 206, 285, 286 
y 290, todos del Código Federal de Procedimier$b Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
de la materia, según la naturaleza de los hecIhs Vel enlace lógico y natural que existe entre 
la verdad conocida y la que se busca, apreølánd;pediente,e en recta conciencia, permite observar 
que la Declaración de Intereses, litis del prente  fue presentada el día diecisiete 
de julio de dos mil diecisiete. Yen virtud de *e en.nde hay la misma razón, aplica la misma 
disposición, estamos en el entendido de qe auue la misma se haya presentado, es de 
acotar que aun así no se cumplió con el téfminorentÓrio de treinta días naturales a partir 
de que ocupó el cargo de Jefe de Unidad eparmental de la Unidad de Transparencia el 
ciudadano VICTOR BASURTO LOZANO. ---4 ---------------------------------------------------- 

SEXTO.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS) 
integran el expediente que se resuelve 
responsabilidad del ciudadano VICTOR E 
de la Ley Federal de Responsabilidades 
procede a la individualización de la sanc 
fracciones 1 a VII, que prevé el articulo 5 
Servidores Públicos, como a continuación 

a) La fracción 1 de¡ precepto en análisis, 
VÍCTOR BASURTO LOZANO servidor 
prácticas que infrinjan en cualquier form 
se dicten con base a ella. Sobre el partid 
que integran el presente disciplinario sq 
sin duda favorece los intereses del inc 
la irregularidad en que incurrió el s#r 
prácticas, de manera específica en el c 
obligaciones que le imponen las nqÇm 
Departamental de la Unidad de Trartfipa 
para la Atención y Prevención de la1Adi• 

Una vez analizadas las constancias que 
idé vez que ha quedado acreditada la plena 
UFTO LOZANO en la infracción al artículo 47 
* Servidores Públicos en su fracción XXII, se 
que le corresponde, atendiendo para ello las 
3 la Ley Federal de Responsabilidades de los 
realiza: --------------------------------------------------- 

a sobre la responsabilidad en que incurrió el C. 
Iico implicado y la conveniencia de suprimir  
disposiciones de la ley de la materia o las que 

cabe señalar que del análisis a las constancias lCD P4 
erte no se trató de una conducta grave, lo que -- 	

1 	CIUDAD DEMX 

:in embargo, aún ante la falta de gravedad de 
i publico se hace necesario suprimir dichas CNTRAL0RIA 

en particular, que el incoado cumpla con las INSTITUTO PP. 
e regulan su función como Jefe de Unidad PREVENCION DE 4fa adscrito a la Dirección General del Instituto EN LA ciuot 

l sen--- -iudaddeMéxico.-----------------  

b) En cuanto a la fracción II rel#cionada  Jon las circunstancias socioeconómicas del 
ciudadano VICTOR BASU

sie
RTO 

añ
LZANO, de tomarse en cuenta que se trata de una 

persona de cincuenta y te is  de edad, ton instrucción educativa de Licenciatura, y 
por lo que hace al sueldomensijial que devpgaba en la época de los hechos que se 
atribuyen, éste ascendía a la ca atribuyen, 	de $18,42 (dieciocho mil seiscientos ochenta y dos 
pesos 001100 M.N.); lo anterior 	conformidadpon la declaración del ciudadano de mérito 
contenida en el acta administrati instrumentada con motivo del desahogo de su Audiencia 
de Ley, que se llevó a cabo el día dieciocho déç julio de dos mil diecisiete; a la cual se le 
concede valor probatorio de indicio en términos 'e los dispuesto por el artículo 285 párrafo 
primero del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de la cual se desprenden los 
datos antes señalados consistentes en la edad, instrucción educativa y sueldo mensual 
aproximado que devengaba en la época de los hechos irregulares que se le atribuyen; 
circunstancias que permiten a esta autoridad afirmar que el ciudadano VICTflR RASIIRTfl 
LOZANO, estaba en aptitud de conocer y comprender sus obligaciones como servidor ¡ _- 

MAAG 
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público, así como de entender las 
	

de su actuar irregular. ------------------------- 

)ncQrnientp al nivel jerárquico, los antecedentes y las 
e fha seFalado  el ciudadano VICTOR BASURTO 

D*artarnfrtal de la Unidad de Transparencia adscrito 
trj la Atjición y Prevención de las Adicciones en la 

editaleste

n la copia certificada del, nombramiento de 
fete, sado por la PROFA. MARIA DEL ROSARIO 

	

lnstit 	a favor del ciudadano VICTOR BASURTO 

	

1ento 	Órgano Interno de Control a través del 
sigrdo por el L.C. José Luis Hernández Barrera, 

b a 4te resolútor el día catorce de julio de dos mil 
de4alor probatorio pleno en términos de lo dispuesto 

Iigojederal de Procedimientos Penales, de aplicación 
;alíIidades de los Servidores Públicos en términos del 

con la que se acredita que el ciudadano VICTOR 
á de los hechos irregulares que se le imputan como 
(dad de Transparencia adscrito a la Dirección General, 
diecisiete. --------------------------------------------------------- 

c) Respecto de la fracción III, en lo c 
condiciones del infractor, como ya 
LOZANO, funge como Jefe de Unidad 
a la Dirección General del Instituto p 
Ciudad de México, situación que se 
fecha primero de junio de dos mil diec 
TAPIA MEDINA, Directora General di 
LOZANO, el cual se hizo del conocii 
oficio número IAPAIDG/DA/3268/201 
Director de Administración, presenta 
diecisiete; documental pública que goi 
por los artículos 280, 281 y  290 de¡ C4 
supletoria a la Ley Federal de Respor 
artículo 45 de este últimoordenam4 
BASURTO LOZANO, fungía en la é 
Jefe de Unidad Departamental de la 1 
a partir del primero de junio de dos 1 

c 

Por lo que hace a los ante 
CGIDGAJR/DSP/3632/201 7, de fe 
Licenciado MIGUEL ÁNGEL MORA 
de la Dirección General de Asuntos 
de la Ciudad de México, a través del 
VÍCTOR BASURTO LOZANOja la 
por lo que no se puede afirmar qi 
obligaciones previstas en el artícu 
Servidores Públicos. --------. 
Respecto de las condicLçnes  del infra 
que se actúa, no se ob?erva  que exist 
ya que por el contrario de dichos autos 
necesaria, así como con los medios p 
servidor público tenía encomendadas. 

?ntes del infractor, a foja 7 obra el oficio 
siete de julio de dos mil diecisiete suscrito por el 
HERRERA, Director de Situación Patrimonial de la 

Jicos y Responsabilidades de la Contraloría General 
.1 informó a esta Contraloría Interna que el ciudadano 
a no cuenta con registro de antecedente de sanción, 
ea reincidente en incumplimiento a alguna de las 
Y de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

r, debe decirse, que de autos en el expediente en 
circunstancias que lo excluyan de responsabilidad, 
aprecia que contaba con la experiencia y capacidad 
cumplir cabalmente con las obligaciones que como 

C.  

INT:RNA EN EL 

LP. ¿PENdÓN Y 

LAS MÍJICCIONES 

O DE MÉXICO 

d) En cuanto a la fracción IV del prece% 
exteriores y los medios de ejecución, ai% 
la existencia de ninguna condición ext& 
público VICTOR BASURTO LOZANO, 
en el Considerando Segundo; en cuanto 
dan al momento en que al fungir como 
Transparencia adscrito a la Dirección GE 
diecisete; el puesto que ostenta el ciud 

legal que nos ocupa, ésta señala las condiciones 
specto cabe señalar que de autos no se advierte 
ia que hubiere influido en el ánimo del servidor 
a realizar la conducta irregular que se le atribuyó 
[os medios de ejecución, se observa que estos se 

fe de Unidad Departamental de la Unidad de 
íral, a partir del día primero de junio de dos mil 
áflp VICTOR BASURTO LOZANO, conforme al 

nombramiento de fecha primero de junio dddos mil diecisiete, signado por la PROFA. 
MARIA DEL ROSARIO TAPIA MEDINA, Directora General del Instituto, y ser dicho 
cargo de estructura, conforme a la Política Quinta del ACUERDO POR EL QUE 

e' 
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EXP: Cl/IAPA/D/00271201 7 

FIJAN LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN 
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚB 
SEÑALAN, PARA CUMPLIR LOS VALORES Y 
PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA EXIS7 
publicado en la Gaceta Oficial del Di trito F 
quince; tenía la obligación de declarar 
personas físicas o morales, de carácter 
incluyendo los socios, directivos, accior 
responsable de sus procesos de venta 
susceptibles de ser favorecidos, benel 
atribuciones que les confieren ló 
correspondiente al cónyuge, a la pers 
convivencia o dependiente económico 
Primero, segundo párrafo, de los L 
DECLARACIÓN DE INTERESES 
INTERESES A CARGO DE LAS 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
SEÑALAN, publicados en la Gaceta 
dos mil quince, que disponen que dich 
de los treinta días naturales a su ingrE 
que omitió presentar su Declaración d 
ingreso al cargo de Jefe de Unidad 
el día primero de junio de dos mil dieci* 
corrió del día dos de junio al primerø de 
presentada el día diecisiete de julio dé 
manifestación vertida por el incoadd en la 
dos mil diecisiete, en concordanciaJcon la 
del portal de Declaraciones CGDI en el c 
INTERESES", del encargo JEFE DE UN: 
TRANSPARENCIA, de la Dep4-idencia Ir 
Adicciones en la Ciudad de M*ico, proba 
indicios en términos de los arøculos 206, 
Procedimientos Pen&es, de plicación s 
concatenados cuentan con c4ta certeza ju 
las siguientes Tesis Aisladas: ----------------- 

CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

)E LAS PERSONAS SERVIDORAS 
CA DEL DISTRITO FEDERAL QUE 

1] 

DUDAD DE Mt 

cNTrALORiA 

iNSTITUTO P» 

PREVENCIÓN DE 

EN LA CIUDA 

fl 

INCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO 
A DE CONFLICTO DE INTERESES 
l el día veintisiete de mayo de dos mil 

es pasadas, presentes o potenciales con 
fesional, personal, laboral, o de negocios, 
iistradores, comisarios y demás personal 
lización, relaciones públicas o similares, 
udicados con motivo del ejercicio de las 
entos jurídicos y administrativos; lo 

4 quien vive en concubinato, en sociedad en 
laración de Intereses) y a lo señalado por el 
1IENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
NIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE 

WNAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
?ITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
il del Distrito Federal el veintitrés de julio de 
laración de intereses, debió presentarse dentro 
ligaciones que inobservó el incoado en razón 

reses dentro de los treinta días naturales a su 
nental de la Unidad de Transparencia, ocurrido 
DV lo que el plazo para presentar la Declaración 
ho del dos mil diecisiete; no obstante que fue 
ul diecisiete. Todo lo anterior se acredita con la 
udiencia de Ley de fecha dieciocho de julio de 
'cumental consistente en la captura de pantalla 
I se aprecia 'HISTORICO DECLARACIÓN DE 

)AD DEPARTAMENTAL DE LA UNIDAD DE 
tituto para la Atención y Prevención de las 

Vas que si bien es cierto son valoradas como 
L85, 286 y 290, todos del Código Federal de 

t letoria a la Ley de la materia, pero que 
ica, cumpliéndose así lo estipulado dentro de 

Época: Novena Época, Registro: 20136*Jnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanarib, Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
IV, Septiembre de 1996, Materia(s): renal,  Tesis: VI.2o.107 P, Página: 619. 
CONFESION DEL PROCESADO. POR Si MISMA ES INSUFICIENTE PARA 
ACREDITAR SU RESPONSABILIDAD PENAL. La confesión judicial del procesado, 
por tener valor probatorio indiciario en la caCsa penal, es por sí misma insuficiente para 
tener por acreditada la plena responsabilidad penal en el ilícito que se le imputa; por 
tanto, dicha confesión para adquirir valor probatorio  pleno debe adminicularse con 
otros medios de convicción que la robustezcan y hagan creíble. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUlTO _7 
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a Isidoro y otro. 14 de agosto de 1996. 
Meza Alarcón. Secretario: Enrique Baigts 

EXP: Cl/h4PA/D/00271201 7 

Amparo directo 293196. Nicolás 
Unanimidad de votos. Ponente: 
Muñoz. ---------- 
----------------------------------------------Ir----¡

I nstancia: 

 
Época: Novena Epoca, Registro: 1Ø212 	Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Sejiana 	Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIII, Mayo de 2011, Materia($: Ad#inistrativa,  Tesis: 1.4o.A.92 K, Página: 1193. 
INDICIOS. SU CONCEPTO '4COIDICIONES PARA CONFERIRLES VALOR 
CUANDO SEA IMPOSIBLE O PpCO ROBABLE ACREDITAR CIERTOS HECHOS 
DE MANERA DIRECTA. En aqillosicasos sometidos a consideración de un órgano 
jurisdiccional que, por la relevincil  o particularidad de las circunstancias que los 
rodean, sea imposible o poco pbaIe acreditar ciertos hechos de manera directa, es 
razonable considerar los indicio 4 qie son evidencias parciales o signos indicativos de 
una realidad o hecho que 	Ue/Je ser inducido con más o menos seguridad, 
dependiendo de qué tan contu 	htes -reales o probables- sean, y la idoneidad de la • regla empírica o máxima de 	Øeriencia utilizada como vínculo o conexión. Así, la 
primera condición para conferi4jalor a los indicios es que estén probados; la segunda, 
es que haya un fundamento 	nexo que permita relacionar, con cierto grado de 
probabilidad o certeza, la corpondencia entre el hecho demostrado y la hipótesis 
que pretende acreditarse, y j , tercera, es que no haya refutaciones, salvedades o 
indicios en contra y con m)*  fuerza que los de imputación. Por ello, no puede 
pretenderse que 	sólo pu 4dt 	considerarse acreditados 	los 	hechos objeto de 

A 
imputación si se cuenta con, r 	ba directa, pues ninguna norma impone esa condición, 
cuando lo que se exige Ø q e aquéllos sean demostrados, y no necesariamente 

CO  conforme a una prueba qt  te 	a un valor preestablecido o tasado. 
INTERNA EN EL CUARTO TRIBUNAL CtEG  DO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

• CIRCUITO. 
1i 	cNCION ' Revisión fiscal 11812010 Titul 	de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

LAS ?.tJICCIONES la Función Pública. 19 d4agos 	de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 
D DE MÉXICO Tron Petit. Secretaria: Aideé P 	eda Núñez. ------------------------------------------------------- 

e) En cuanto --la fracción V,  respe$aantigüedad en el servicio público ---1 ciudadano 
VICTOR BASURTO LOZANO, debe 4ecirse que el implicado mencionó durante el desahogo • de la audiencia de ley que se llevó 	cabo el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que 
ingresó al puesto de Jefe de Unidad Dppartamental de la Unidad de Transparencia adscrito 
a la Dirección General del Instituto p4ta la Atención y Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de México, a partir del día printro de junio de dos mil diecisiete. ------------------------- 

O La fracción VI, respecto a la reincidencia del C. VÍCTOR BASURTO LOZANO, como 
servidor público en el incumplimiento dejas obligaciones, al respecto debe decirse que a foja 
7 obra el oficio CG/DGAJR/DSP/3632120176 de fecha siete de julio de dos mil diecisiete, 
suscrito por el Licenciado MIGUEL ÁNGEL MORALES HERRERA, Director de Situación 
Patrimonial de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, a través del cual se informó a esta Contraloría 
Interna que a esta fecha no se localizó antecedente de registro de sanción a nombre del 
ciudadano VICTOR BASURTO LOZANO, por lo que no puede ser considerado como 

MMG/e/$V 
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del artículo 47 de la Ley Federal de 

-------------------------------------------------------- 

4 de Ley Federal de Responsabilidades de los 
del faño o perjuicio económico derivado del 
sterseñaIar que del análisis a los autos del 
realiada por el ciudadano VICTOR BASURTO 
rjuco al patrimonio del Instituto para la Atención 
ddeMéxico . ----------------------------------------------- 

tatlecidos en el artículo 54 de la Ley Federal de 
blios, se procede a fijar la sanción aplicable al 
Df tomando en consideración las circunstancias 

Federal de Responsabilidades de los Servidores 
plicabIes a las faltas administrativas, las cuales 

ijico, amonestación privada o pública, suspensión, 
to e inhabilitación temporal para desempeñar 

público. ---------------------------------------------------- 

tt 
nción a imponer, la autoridad en ejercicio de sus 

:r4tlel marco legal aplicable a las responsabilidades 
o$ si las infracciones a las obligaciones de los 
atndiendo a las circunstancias socioeconómicas, 

ir, tigüedad en el servicio, condiciones exteriores 
en  incumplimiento de las obligaciones y el monto 
i o beneficio que se haya obtenido, a fin de que 
que orresponda a la gravedad e importancia de la 
peji,iasivo necesario y, a su vez, evitar que en su 

!dad&jdefinido en la siguiente jurisprudencia: -------- 

n 

C3NT1ALORiA 

INSTITUIC Pt-e 

PREVENCIÓN DE 

EN LA CIUDA 

EXP: CillA  PA/D/0027/201 7 

	 C D M X 
CIUDAD DE MÉXICO 

reincidente en incumplimiento de alguna 
Responsabilidades de los Servidores Pút 

g) Finalmente, la fracción VII del artículo 
Servidores Públicos, relativa al mont 
incumplimiento de obligaciones es me 
expediente que se resuelve la conduc4 
LOZANO, no implicó daño económico 
y Prevención de las Adicciones en la Ciii 

Así, una vez analizados los elementos 
Responsabilidades de los Servidores 
ciudadano VICTOR BASURTO LOZAN 
particulares que se dieron en el asunto q 

Por ello, conforme al artículo 53 de la Lé 
Públicos, que reglamenta las sanciones, 
consistirán en apercibimiento privado o 
sanción económica, destitución del pi 
empleos, cargos o comisiones en el se, 

En ese sentido, para determinar el tip4de 
atribuciones legales para determinar,denl 
administrativas de los servidores piblic 
servidores públicos resultan graves -;'b no, 
nivel jerárquico, antecedentes del 4ractc 
y los medios de ejecución, la reincWencia 
del daño o beneficio económico 1cóusadc 
sea acorde a la magnitud del re `che y 
falta cometida, para que tenga qijalcance 
extremo, sea excesiva, tal y cor ha que 

"RESPONSABILIDAD 4MINISTRATIt(4 DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL  
RESOLVER EL PROCEDIMIENTO 4LATIVO, LA AUTORIDAD DEBE 
BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE L4 CONDUCTA INFRACTORA Y LA 
SANCIÓN A IMPONER. De con formidaatton el articulo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexican4s, las leyes sobre responsabilidades 
administrativas de los servidores públicó4 deberán establecer sanciones de 
acuerdo con los beneficios económicos obbf por el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales causados con su conducta. De esta manera, por 
dispositivo constitucional, el primer parámetf.para graduar la imposición de una 
sanción administrativa por la responsabilidpd administrativa de un servidor 
público, es el beneficio obtenido o el daño pabiirnonial ocasionado con motivo de 
su acción u omisión. Por su parte, el numeral 54 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicis (de contenido semejante al 
precepto 14 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de 

MMG/e 
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marzo de dos mil dos), dispone que! 	sanciones administrativas se impondrán 
tomando en cuenta, además delf*ñalado con antelación, los siguientes 
elementos: ------------------------

/---t  

1. La gravedad de la responsabilidjd y  1) conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan las disposiciones de dich4 ley; f-------------------------------------------- ---------  
II. 	Las circunstancias sock!econtmediosicas del servidor público; ------------------ 
W. 	El nivel jerárquico, los Jitecentes y las condiciones del infractor; ----- 

IV. 	Las condiciones exteri 	es y 	de ejecución; ---------------------- 
y. 	La antigüedad en el s 	icio;fy, ---------------------------------------------------- 
VI. 	La reincidencia en el i cum4jimiento de obligaciones. ---------------------- 

Por tanto, la autoridad administrativa 	ebbuscar un equilibrio entre la conducta desplegada 
y la sanción que imponga, para que 	staho resulte inequitativa. ------------------------------------ 

• En ese sentido, es de tomarse en c 	nta en que la conducta en que incurrió el ciudadano 
VICTOR BASURTO LOZANO, al d ,etpeñar el cargo de Jefe de Unidad Departamental de 
la Unidad de Transparencia adscrit 	&Ia Dirección General del Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la 	ji5dad de México, misma que ya quedó precisada en la 
presente resolución y que constitu 	•su incumplimiento a las obligaciones estatuidas en el 
artículo 47, fracción XXII, de la Ley 	deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

- en vigor, por lo que al ostentar di 	o cargo de estructura, conforme a la Política Quinta 

X 	c 	1 del ACUERDO POR EL QUE 5.FIJAN LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS 
1 LnJ 	c,cuex PERSONAS SERVIDORAS PC IDAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

1 DISTRITO FEDERAL QUE SEÑA 	N, PARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS 
NTÇ:NA EN EL 	1 QUE RIGEN EL SERVICIO 	LICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE 

NCION Y CONFLICTO DE INTERESESJpu icado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 
LAS .uICCIONES veintisiete de mayo de dos n$l q 	ce; al tener la obligación de declarar las relaciones 

D DE MÉXICO pasadas, presentes o potenciales 	personas físicas o morales, de carácter familiar, 
profesional, personal, laboral, o de 	egocios, incluyendo los socios, directivos, accionistas, 
administradores, comisarios y de 	s personal responsable de sus procesos de ventas, 
comercialización, 	relaciones 	púbtas 	o 	similares, 	susceptibles 	de 	ser 	favorecidos, 
beneficiados, adjudicados con motij del ejercicio de las atribuciones que les confieren los 
ordenamientos jurídicos y administtivos; lo correspondiente al cónyuge, a la persona con 
quien vive en 	concubinato, 	en tociedad en convivencia o dependiente económico 
(Declaración de Intereses) confme a los formatos, plazos, mecanismos y demás 
formalidades que determine la Coraloría General de la Ciudad de México, así como el 
Primero, segundo párrafo, de Io'j LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACION DE 
DECLARACIÓN DE INTERESESY MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE 
INTERESES A CARGO DE LAS4, PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DELpISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
SEÑALAN, emitidos por el C. ContralórGeneral del Distrito Federal, publicados en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el veintitrés de julio de dos mil quince, conforme a la copia 
certificada del nombramiento de Jefe de Unidad Departamental de la Unidad de 
Transparencia, adscrito a la Dirección General, de fecha primero de junio de dos mil 
diecisiete, signado por la PROFA. MARIA DEL ROSARIO TAPIA MEDINA, Directok- 
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General del Instituto; por lo que al ostentar 
de intereses debió presentarse dentro de los t 
que inobservó el incoado en razón que omitk 
de los treinta días naturales a su ingreso al 
Unidad de Transparencia, ocurrido el día prin 
plazo para presentar la Declaración corrió d4 
diecisiete; no obstante que fue presentada e$ 
como la manifestación realizada por el inco4 
julio de la presente anualidad, en la cual pr$ 
junio de dos mil diecisiete; siendo una corØ 
conducta contraviene el principio de legalid 
lo prevé el artículo 47 de la Ley Federal d  
cuya finalidad se centra en que los servidort 
con la ley en el desempeño de sus funcion4J 

cargo de estructura, dicha declaración 
§fnt días naturales a su ingreso; obligaciones 

reentar su Declaración de Intereses dentro 
rgde Jefe de Unidad Departamental de la 
roie junio de dos mil diecisiete, por lo que el 

dí*dos de junio al primero de julio de dos mil 
Jiajdiecisiete de julio de dos mil diecisiete; así 
o)n Audiencia de Ley de fecha dieciocho de 
is que su fecha de ingreso fue el primero de 

4ta que no se considera grave, mas con su 
,ye todo servidor público debe observar, como 
sponsabilidades de los Servidores Públicos, 

Çúblicos se conduzcan cumpliendo a cabalidad 
empleos, cargos y comisiones. ------------------- 

. 

De esta forma, es claro que en un ci 
al ciudadano VICTOR BASURTO L 
grave y la sanción a imponer, debe 
}JtAL#I 1¼#IJ. 

Por tal consideración, se estima que la 
una apercibimiento privado, que es la rr 
Responsabilidades de los Servidores P 
procedimiento de responsabilidad adçti 
debe ser superior a una suspensión, ér 
que antecede, el ciudadano VICTÓF 
incumplimiento de sus obligaciones Ion 

En tal virtud y considerando que la ponduct 
LOZANO incumplió con la obligaqión conte 
Ley Federal de ResponsabiIidadede los Se 
la sanción administrativa consist4te en una 
dispuesto 53 fracción II y 56 ficción 1 df 
Servidores Públicos, en relación)con el num 

uilibrio entre la falta administrativa acreditada 
quien cometió una conducta considerada no 
se dicha situación y su afectación al servicio 

n que se le imponga debe de ser superior a 
que prevé el artículo 53 de la Ley Federal de 

que reglamenta las sanciones a imponer el 
¡va de los servidores públicos, asimismo, no 
de que como quedó asentado en el inciso f) 

URTO LOZANO, no es reincidente en el 
'idor público . ------------------------------------------ 

¡izada por el ciudadano VÍCTOR BASURTO 
da en la fracción XXII del artículo 47 de la 

)res Públicos, se estima procedente imponer 
ONESTACION PRIVADA, en términos de lo 
Ley Federal de Responsabilidades de los 
75 de dicho ordenamiento. ---------------------- 

CiUDAD DE 4X 

CONTRALOR jA 

INSTITUTO P4i 

PREVENCIÓN DE 

EN LA CIUDAI 

Misma que no resulta insuficidnte ni exces 
conductas como la aquí analizada, con la cw 
incumplió una disposición jurídica relacionada 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; es 

para evitar que se susciten en el futuro 
el ciudadano VICTOR BASURTO LOZANO 
n el servicio público. ------------------------------ 

rse y se; 

-------------------------------------1 	--------------------------------------------------- 

PRIMERO. 	Esta Contraloría Interna en Instituto para la Atención y Prevención de las 
Adicciones en la Ciudad de México, es competente para conocer, iniciar, 
tramitar, y resolver el presente procedimiento administrativo disciplinario;_ 

MMG/ejv 
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primero de esta resolución. -------- 

O, ES ADMINISTRATIVAMENTE 
prevista en el artículo 47, fracción 
les de los Servidores Públicos. 

EXP: Cl/IAPA/D/00271201 7 

los términos expuestos en el coi 

SEGUNDO. El ciudadano VICTOR BASURI 
RESPONSABLE por infringir 4 
XXII, de la Ley Federal de Rep 

TERCERO. Se impone al ciudadano 
administrativa consistente c 
de lo dispuesto 53 fracc 
Responsabilidades de los E 
de dicho ordenamiento. ----- 

CUARTO. 	Notifíquese la presente res 
BASURTO LOZANO, paras 

QUINTO. 	Hágase del conocimiento 
pleno respeto a sus Der 
contra de la presente resol 
Materia, es decir, que la p4 
los quince días hábiles sigil 
de la misma, a través del ri 
o bien, mediante Juicio 
Administrativo de la Ciudad 
en el artículo 93 de la Le 
Públicos .--------------------

ti 

frÍCTOÍ% BASURTO LOZANO, una sanción 
una AMONESTACIÓN PRIVADA, en términos 

tn II 56 fracción 1 de la Ley Federal de 
rvidorbs Públicos, en relación con el numeral 75 

iució.A con firma autógrafa al ciudadano VÍCTOR 
os efectos legales a que haya lugar .----------------- 

ciudadano VíCTOR BASURTO LOZANO, que en 
hcj Humanos y garantías, puede interponer en 
dón el medio de defensa previsto en la Ley de la 
dente resolución puede ser impugnada dentro de 
ntes a la fecha en que surta efectos la notificación 
urso de revocación ante esta Contraloría Interna, 
e Nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso 
de México, esto de conformidad con lo dispuesto 
Federal de Responsabilidades de los Servidores 

SEXTO. 	Remítase testimonio do lafresente resolución al Secretario de Salud de la 
Ciudad de México, a laectora General del Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicóion en la Ciudad de México y al Director de Situación 
Patrimonial de la Confralorí4 General de la Ciudad de México, para los efectos 
legales conducentes n el ibito de su respectiva competencia. ---------------- 

r 

A 

NTERNA EN EL 

LA 0 tENCIÓN Y 

AS MÜICCIONES 

DE MÉXICO 

SÉPTIMO. 

. 

Los datos personale 
el Sistema de Datos 
LAS QUEJAS Y DENUN 
DISCIPLINARIOS, PRO 
RESPONSABILIDAD Y REC 
POR LA CONTRALORÍA IN 
Y PREVENCIÓN DE LAS Ab 
tiene su fundamento en los 
fracción II; 14 primer párrafo 
fracción III y 113 de la Constil 
artículos 2, 3 fracción IV, 47 
66, 68, 71, 73 párrafo primero 
de los Servidores Públicos; a 
la Ley Orgánica de la Admini 

serán protegidos, incorporados y tratados en 
denominado "EXPEDIENTES RELATIVOS A 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
IIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
SOS DE REVOCACIÓN, SUSTANCIADOS 
NA EN EL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN 
IONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, el cual 
;ulos 6 párrafo primero y segundo, inciso A 

párrafo segundo; 108 párrafo primero; 109 
Sn Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
iones 1 y IV, 57, 60, 61, 62, 64 fracción 1, 65, 
y93 de la Ley Federal de Responsabilidades 

UIo 34 fracciones V, VII, VIII, XXVI y  XXX de 
dón Pública del Distrito Federal; artículos 7, 

8, 9, 13, 14, 15, 40 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales para e 
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Distrito Federal; artículos 7 segufid4párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 
186, 191, 193, 194, 202 de la Ly d Transparencia, Acceso a la Información 
Pública u Rendición de Cuenta$ de fa Ciudad de México, artículo 1, 3 fracción 
IX, 30 fracciones VI y VII, 31 440 e la Ley de Archivos del Distrito Federal; 
artículos 16 quinto párrafo y 13 QWINTUS, fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales; artícsIos 1 , 28 fracciones III y IV y 113 fracciones II, 
X, XI, XII, XVI, XXII, XXIII,4:XXIV y XXV del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del 	stritb Federal; numerales 5, 10 y 11 de los 
Lineamientos para la Protec*n de Datos Personales en el Distrito Federal; 
artículo 15 del Estatuto de G4bie/no del Distrito Federal, y cuya finalidad es 
la formación, integración, sitanciación y resolución de los expedientes 
relativos a quejas y denuncia, procedimientos administrativos disciplinarios, 
procedimientos administrative responsabilidad y recursos de revocación 
que conoce la Contraloría lnØrna. El uso de los datos personales que se 
recaban es exclusivamente pa la identificación y ubicación de las personas 
involucradas y/o interesadas 	conocer los actos, omisiones o conductas de 
los servidores públicos y podn ser transmitidos a la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito FederaIara la Investigación de presuntas violaciones 
a los derechos humanos, 4 Istituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Persor*l$  del Distrito Federal, para la sustanciación de 
recursos de revisión, denurbiay procedimientos para determinar el probable  
incumplimiento de la Ley çé Pjtección de Datos Personales para el Distrito 
Federal, a la Auditoría Suerio.de la Ciudad de México, para el ejercicio de 
sus funciones de fiscakzaciór4 a los Organos Jurisdiccionales, para la 
sustanciación de los proqsos jisdiccionales tramitados ante ellos, además 	

CNTRALORÍI de otras transmisiones prevtas en la Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Fe4raI. ----------------------------------------------------INSTiTUTO P4- 

	

*---------- 	
- 

----------------------------------------------------------IPREVENCI0NDL 
Asimismo, se le infortÇia que s  datos no podrán ser difundidos sin su L EN LA CIUO4 
consentimiento exprea , salvo latxcepciones previstas en la Ley. ------------- 

9-------------------------------- 
El responsable de lds datos pergnales es el Contralor Interno en Instituto 
para la Atención y Prevención de ¶*s  Adicciones en la Ciudad de México; la 
dirección donde bdrá ejercer I»s  derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, así cont  la revocación del consentimiento es 
en la Oficina de lnormación PúbQpa de la Contraloría General, ubicada 
en Av. Tlaxcoaque # 8, Edificio Jijpna de Arco, Col. Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06090, Ciudad d4México. ---------------------------------------- 

-----.t -------------------------------------------------- 
El interesado podrá dirigirse al lnstitutole Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, donde recibirá asesorí k  sobre los derechos que tutela la Ley 
de Protección de Datos Personales parael Distrito Federal al teléfono: 5636-
4636; correo electrónico: détos.personalesinfodf.org.mx  o 
www.infodf.org.mx ". 

-

X  

MM> - 
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OCTAVO. Cumplimentado en sus términ 
asunto total y definitivamente 
registros correspondiente.----- 

CDMX 
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archívese el expediente de cuenta como 
icluido y háganse las anotaciones en los 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FJWQÍA  LA' 
GUTIÉRREZ, CONTRALORA INi 
PREVENCIÓN DE LAS ADICCION 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 

6ORA PÚBLICA MARÍA ARACELI ACEVEDO 
EN EL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y 

LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTINUEVE 
L DIECISIETE. --------------------------------------------- 

n 

INTERNA EN EL j 

ti ,I rgclt,N Y 

LAS MUICCIONES 

,D DE MÉXICO J 
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